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El invento concierne a un peine, que sirve por 
ejemplo en la profesión de peluquería para peinar y mo­
delar los cabellos de una cabeza.

Aún cuando la manipulación de un peine depende 
de las habilidades individuales, durante el uso el dedo 
pulgar descansa predominantemente sobre el lado delante­
ro del peine junto al extremo del sector dentado o sobré

.
. * *los últimos cuatro hasta cinco dientes. En el lado opues­

to, es decir el lado trasero, del peine, descansa en ge-
** *neral el dedo índice que, ayudado por el dedo corszóú,**. 

ejerce la contrapresión con respecto a la fuerza del de­
do pulgar. * -**

Durante la utilización del peine, el peluquero;
debe aplicar mediante el dedo pulgar y el dedo índice:"//
una considerable presión, para mantener una segura reten-

* *
ción del peine durante la operación de peinado, el des­
madejado de cabellos o el modelado de los mismos. Esto 
es válido especialmente en el caso de que el cabello esté 
semiseco, tenga que ser desenmarañado, o hayan de mode­
larse meches individuales. En tal caso, en especial en 
el caso de una actividad mantenida durante largo tiempo, 
existe el peligro de que el peine, como consecuencia de 
la aparición de fenómenos de cansancio de la musculatura 
de los dedos, resbale hacia fuera con su superficie lisa 
éntre el dedo pulgar y los dedos índice o corazón. En 
tal caso las fuerzas necesarias, que están dirigidas a 
impedir un resbalamiento hacia fuera del peine, son esen­
cialmente mayores que aquellas que son necesarias para 
la realización de la actividad de peinado y modelado.

Conociendo este estado de la técnica, el inven-

Hpj*nHm.**l**



to se basa en la misión de estructurar un peine de manera 
tal que se puedan disminuir esencialmente las fuerzas de 
retención, que han do ser transmitidas por los dedos al 
peine durante el uso, sin que exista el peligro de que 
el peine resbale fuera de los dedos que lo sostienen.

Esta misión se resuelve mediante las particula­
ridades indicadas en la parte caracterizante de la nei¿. 
vindicación principal, haciéndose referencia a las ré¡,r-.* 
vindicaciones secundarias en lo que se refiere a formes- 
de realización especialmente preferidas. I*.**

De acuerdo con el invento, la zona de agarra!.
de la parte trasera del peine está perfilada por le menos
en un lado, estando prevista en esta zona preferiblementp
un perfilamiento a 8mbos lados del peine. Como zona da...

*  +  *

. .agarre debe entenderse a este respecto, como antes sê
* . *expone, el extremo del sector dentado, cayendo conjunta­

mente dentro de esta zona también los últimos cuatro has­
ta cinco dientes.

Como consecuencia de este perfilamiento, son 
reducidas esencialmente las fuerzas que han de ser apli­
cadas para retener al peine Contra un deslizamiento hacia 
fuera. Con ello, se suprimen los fen6menos.de cansancio 
de la musculatura de los dedos, que aparecen hasta ahors 
en el caso de uso prolongado.

El perfilamiento puede consistir en un rayado 
cruzado anguloso, en botones o en perfiles irregulares 
excavados o resaltados. El peine puede consistir en un 
peine de mango adosado o enterizo o de un peine profesio­
nal con mango adosado o enterizo. En tal caso, los peines 
de acuerdo con el invento pueden ser fabricados a base
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Otras ventajas, particularidades y detalles
esenciales para el invento se deducen de la siguiente
descripción de diversos ejemplos de realización, haciendo
referencia a los dibujos anejos. En tal caso, en particu-

. * *

lar:
*

+  * *

la figura 1 muestra una vista en elzado lateral
*. *.

de un peine de mango adosado con rayado cruzado; I ***
la figura 2 muestra una representación del per-

filamiento del peine según la figura 1 a mayor escala;****
la figura 3 muestra una vista en alzado lateral

del perfil, mirando en dirección de la flecha A según;".*/
la figura 2; *.. **

. * *

la figura 4 muestra una vista en alzado lateral 
de otra forma de realización del perfil, mirando en di­
rección de la flecha A de la figura 2;

la figura 5 muestra la vista en alzado lateral 
de otra forma de realización del peine de acuerdo con el 
invento; y

la figura 6 muestra la vista en alzado lateral 
de otra forma de realización del peine de acuerdo con el 
invento.

La figura 1 muestra un peine 1 con mango ado­
sado, que en su zona de agarre 2 está provista de un per- 
filamiento 3* La zona de agarre está representada por una 
línea circular y abarca por ambos lados el extremo del 
sector dentado, inclusive la transición 8l mango adosado 
4.
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En la figura 2 el perfilamiento 3 está represen 
tado en la vista superior a una mayor escala. Aquí se 
trata de un rayado cruzado. En este caso, el rayado cru­
zado puede estar incorporado,correspondientemente a lo 
representado en ls figura 3t como ranura en la superfi­
cie del peine 1, o puede tratarse de un perfil resaltado 
según lo representado en la figura 4.

* * * .La figura 5 muestra un peine 5 con mango enteri­
zo, que en la zona de agarre, es decir en la zona de'ía

*. *.transición desde el peine al mango enterizo 6, esta**..
provisto de un perfilamiento, de modo correspondiente*"
al invento. En este caso se trata de botones o saliente^ 7
previstos en una disposición regular. El perfilamient*p.*3*
no está limitado indispensablemente a la zona representan

*

da en la figura, sino que puede extenderse también pon -.
: *una zona mayor.

En la figura 6 se representa otro peine 5 con 
mango enterizo, que también está provisto con un perfila­
miento 3 en la zona de transición entre el sector de dien­
tes 8 y el mango enterizo 6. Puede tratarse aquí de per­
files irregulares, que están incorporados, excavados o re­
saltados en la superficie del peine o pueden estar aplica­
dos sobré éste.

Ya al ejercerse una ligera presión entre los 
dedos pulgar e índice, partes de la superficie de la piel 
penetran en los entrantes del perfilamiento, con lo cual 
se aumenta en un múltiplo la resistencia por rozamiento 
entre la piel y la superficie del peine. Para ello son ne­
cesarias para el peine fuerzas de sostén esencialmente me­
nores, sin que exista el peligro del resbalamiento hacia 
fuera. t
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Mo­
delo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes:

13.- Peine, caracterizado porque la zona Ke'ágg, 
rre del peine está provista de un perfilamiento por lóame­
nos en un lado.

*. **
2 3 .- Peine según la reivindicación 13, caracte­

rizado porque la zona de agarre está provista de un pérli- 
lamiento en ambos lados del peine. ******

3 3 .- Peine según la reivindicaciones 13 6 23^; 
caracterizado porque el perfilamiento consiste en un gagr&d)
cruzado. .

* * *

43.- Peine según las reivindicaciones 13 6 2 3 , 
caracterizado porque el perfilamiento consiste en botones 
o salientes. 7

5a.- Peine según las reivindicaciones 13 6 23, 
caracterizado porque el perfilamiento consiste en perfiles 
irregulares, excavados o resaltados.

6 3 .- Peine según una de las precedentes reivin­
dicaciones, caracterizado porque el peine es un peine con 
mango adosado o enterizo.

73.- Peine según una de las reivindicaciones 
13 a 5 3 , caracterizado porque el peine es un peine profesio 
nal con mango adosado o enterizo.

83.- Peine según una de las precedentes reivin­
dicaciones, caracterizado porque consiste en material sin­
tético, celuloide, material de acetato, madera, caucho du-
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-ro, aluminio, metal, cuerno o un duroplasto*
9&.- Un peine.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a 
máquina por una sola de sus caras*

Madrid, 18.fL8.1982 -

08022/GM.
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